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"2 026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA PARADA, 
EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD y SERVICIO A LA NACIÓN" 

Circular No.: SSO/SGDAF/DA/USP/DOP/C/02/01/2026. 
Asunto: Designación de Pagadores Ha bil itad os, ejercicio 2026. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 05 de enero del 2026. 

e.e. TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES GENERALES, 
COORDINACIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, 
JEFES JURISDICCIONALES, DIRECTORES DE HOSPITALES, 
Y DIRECTORES DE LOS CENTROS DE SALUD URNABOS Nº 1 Y 2. 
PRESENTE. 

Con la fi nalidad de efectuar el reg istro de los manejadores de fondos y valores de este Organismo por 
conducto del Departamento de Operación y Pagos, en términos del Artículo Segundo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca, que en su segundo parrafo 
refiere: 

''Ta m bién quedan sujetos a esta Ley, todas aquellas personas que manejen, recauden, apliquen, administren 
o resguarden recursos económicos estales, municipa les, concent rados o convenios por e l Estado con la 
Federación o sus Municipios". 

En ta l virtud, solici t o envíen al citado Departamento, la Desiganción de Pagador y Subpagador Habilitado 
para el ejercicio fiscal 2026, anexando en cada caso, oficio de designación, copia del último com probante 
de pago y dos fotografías tamaño infanil ; dichos documentos deberán presentarlos a más ta rd ar el día 30 de 
enero del año en curso, en el entendido que de no cumplir con el procedimiento descrito, no podrán ser 
entregados en los subsecuentes los pagos de sueldos y comprobantes de nómina del ejercicio 2026, 
quedando esta situación bajo su estricta responsabilidad. 

En términos de la citada Ley es importante precisar el cumplimiento del Título Primero, Capít ulo Único, 
Disposiciones Genera les, Artículo 1°, Fracción VI "El registro patrimonial de los Servidodes públicos del Estado 
y los Municipios". De igual forma, lo descrito en el Titu lo Tercero, Capitulo Único, del Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos, en sus artícu los 43° y 44° que determinan la obligatoriedad de la declaración de 
situación patrimonial. Lo anterior, a fin de que se informe y sea de observancia general para los pagadores y 
subpagadores que sean designados. 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle-~- aludo. 

u:im:i 

C.f.p.: 

ATENTAMENTE. ·~ 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA P~ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓ~ - V A ·CA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE O~~ . .................. 

DI 
LC.P. ALEJO ESAÚ R 

. CIÓN 

· Glori Castellanos Mora les. • Encargada de la Unidad de Servicios de Person Oaxaca. • Para su conocim iento. 
edad Suárez Maza. • Jefa de la Unidad de Información Fina nciera de 1 ._._¡¡,¡¡¡.,-~ ca. - Ídem 
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